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ADVERTENCIA ED1TQRIA L 

Lai diapMiCionM da l u utoriduiw, excepto l u a u 
•wa a iniUfieia de parte ao pobre, H iaafftaráa cft-
•ielmente, aelmiamo eualquier aaoneio eoaeermextto al 
Mrvido aaeionhl que dimano do l u mismas; lo do jB-
torto ptrtionlar provio ol poso odelantado do Ttiatl 
otetímoa de peaeu por cada linea de ¡¡uereida. 

Loa aannciu a ano hcoe relerencia la eiroular do lo 
Comiiidn proTinoial, techa l i do diciembre do 1905. ao 
oampUmiento al acuerdo de la Dipotación do 20 do x» 
Tionbre de dicho año, j cuya circular ha aido publi
cada en loo BOUTBOI Oncuua do 20 y 22 do dieiem-
bn y* citado, «c «ioaarán coa arreglo a la tan'fe caá 
on mancionadoa BoLCTiMn ao Inaerta. 

P ^ S T E O F I C I A L 
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S. M. •) Rs? Don Allomo XIII 
O. G.)> S. M . ta R*lni Dolía 

Victoria EagwilB y SS. A A . RR, «I 
Principe &• Asturias • Infantu, con-
liaiim sin noMdadjm H Importante 
M M . 

O* Igual l»Mflclo IMnitan tai 
ia*6s pmoflM dt la ABgnsta Raal 

. iOmtt 4$ VUrii del 41a 2» de saptlem-
bnda mi) 

Gotierao civil de la provincia 
Disposiciones relativas a la 
ciiculación de autcmóviles 

C I R C Í T L A R 
En cumplimiento da lo pretérito 

por ta Real orden de 10 dejnnlode 
1920, esta Gobierno civil hizo pú 
Wlco por bandos fljadoa en los si
tios da coslumbrs y por edictos en 
al BOLKTIN OFICIAL de 25 da Ju
nio d» 1920, la Inexcusable y fiel 
observancia de «tanto dispone al 
RsgUnunto para la clrculoción do 
antomdvilRs, promulgado por R¿al 
d«cr«to da fecha 25 de julio da 
1918, y a dicho efecto se h'zo re
lación dotsllada de las Instruccio
nes ritmen tes a aquelles disposi
ciones de él, cuya falta de cumpli
miento era más frecuenta, a la vez 
qne se excitaba el celo de las Auto
ridades municipales y de las súber-
nativas de todait clases, para que 
compíllsran por todos ios mtdlos 
si riguroso cumplimiento de todo 
cuanto en dichas Inttrucclones se 
crdonaba. 

Se complace este Gobierno en 
Bpriclar que no ha sido estéril ta 
reiteración a que se coniglsran 
práclIcES abusivas que no podían 

tolerarse, pues si blan éitas no dea-
apandaron en absoluto, y son ob
jeto da multas frecuantea, no daba 
dejar de reconocerse que su nú 
mero se ha limitado bastante, que
dando casi como únicas prdctlcas 
abusivas, las que hacen relación con 
ta velocidad da marcha. 

En los actnalea momentos, en 
que se intensifica ta Instrucción de 
las tropas, y, por tanto, son fre
cuentes las salidas y laigsa las jor
nadas da marcha por tas carretaras, 
con la consiguiente Impedimenta, y 
gran cantidad de material y gana
do, se ha Visto, repetidas vecaa, lo 
expuestas qna estén dichas tropea 
a sufrir los deigrcclados acciden
tes a que puede dsr lugar la exes-
slva Velocidad de loa automóviles, 
no sólo al cruzarse con las fuer
zas, slnó también en tas curvas, en 
las que suelen no acortar la velo
cidad y pueden coger despreveni
dos a los que por una orden de 
mando, se hallen estacionados o 
cumplen en dichas zonas algiln ser
vicio. 

Por estos motivos de carácter 
temporal, es aún más interesante 
que nunca, el más estricto rigor en 
cumplir, por paite délos conducto
res da vehículos de caslqulcr cióse, 
las disposiciones siguientes, en las 
qus exigiré sean Incxorab.'es en la 
aplicación de tas sanclsnes, a todoa 
aquellos que por ministerio de la 
Ley tengan la obligación de impo
nerlas: 

1. * L o i conductores de automó
viles y motociclos, debtrdn ser due
ños en absoluto, y en lodo momen
to, dol movimiento del vehículo. 

2. a Están ob: Igsdos a moderar ta 
marcha de éste y • detenerla, y si 
preciso futra, a parar el motor al 
aproximarse a los animales de tiro o 
carga que den muestraa de espanto, 
asi como cusntas veces sea conve
niente para seguridad de las perso 

ñas y cosaa situadas en las Vías por 
que circulen. 

5.* A l llegw a las curvas y cru
ces con otros caminos, deberán mo
derar la marcha da sus vehículos, en 
tal forma, que puedan detenerles en 
un espacio de cinco metros. 

4. * En ningún caso podrán los 
cochas abandonar su derecha, sien
do obligatorio al uso de la trompa 
da aviso. 

5. a SI hubiera Imposibilidad sb-
soluta, por ejemplo, por estar cbt-
traída la derecha de la carrerera, 
podré un coche tomar su Izquierda; 
pero en esta caso, será obligación 
precisa reducir su marcha hasta po
der parar en tres metros y avisaré 
con toques repetidos de bocina. 

6. a En el Interior, y a la entrada 
y salida de las poblaciones, se redu
ciré la velocidad de marcha cuanto 
sea necesario, siempre que ra pre
sencia pueda ocatlonar algún des. 
orden o entorpecer la circulación, 
no pudlendo exceder de la dal paso 
del hombre en los parajss estrechos 
ymvy frecuentados. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cia!; esperando que las autoridades 
locales, la Guardia civil, los agentes 
de Orden público y el personal afec
to a la conservación da las carrete
ras y caminos, harán cumplir cuanto 
queda trascrito, imponiendo, en ce
so de Incumplimiento y con todo ri
gor, las sanciones que para cada ca
so la Ley seflala. 

León 29 septiembre de 1921. 
El Gobernador, 

J o s é López Boullosa 

Nota-aunaelo 

E L E C T R I C I D A D 
En el expediente tramitado a ins

tancia de D Joté Mallo, Vecino de 
Vcgirlenza, se dictó por este Go
bierno civil, con fecha 12 de sep

tiembre de 1921, providencia otor
gándole lo que habfa solicitado, bajo 
tas condfclenes siguientes: 

1. a Se autoriza a D. J jsé Mallo, 
vecino de Vtgarienza, la tustiiuclóu 
da la central dlécírica instataifo en el 
molino dt su proplo-J^d iliuedo en 
dicho pueblo, y movido con sguaa 
del rfo Omiflss, derivadas por la 
margen Izquierda, por otra, en el 
mismo local, de corriente alterne 
mefáilca, y la instalación de nuevas 
redes aéreas para el suministro de 
alumbrado da los pueblos de Guise-
techa, Folleto, Rosales, Castillo, 
Santlbáftsz, Aguaimestas, Omaflón, 
Cirujales y Vegarfenza. 

2. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por 
al conceiloncrlo, suscrito en Madrid 
e 30 de añero de 1921, por el perita 
mecánico electricista D. Manuel Per-
nández Lávela, y siempre que satis
faga a las presantes condiciones. 

5.a El compartimiento de la cen
tral eléctrica estará ventilado y se
parado con tabiques Incombustibles, 
de los deitlnados a mUnerta y ase
rrío de mojerns. 

4. a Los cruces con ia carretera 
de León a Caboalles, c¿mlnos, arro
yos y rio Omañas, se verificarán ba
jo ángulos comprendidos entro 60 y 
120 grados sexagetlmalali; los apo
yos distarán lo menos posible f ue- a 
de la zonn de eervlclo, y los hilos de 
traDajo estarán a tais metros como 
mínimo del suelo o del rlv'r! de aguas 
medias, no recibirán la* tonslonei 
de la linea, e Irán sutprndldos por 
medio de péndolas con carretes ais
ladores y separados 40 centímetros 
a otros colocados en los mfsmoa 
planos verticales y en buena comu
nicación con tierra. 

5. a Los aucas con el telégrafo 
deVIllab lno se verif.cerán también 
normalmente y a dos metros por en
cima, apoyándose en dos postes In
termedios, separados un metra y en-
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lazadoi por un travtsdlo, sdond* 
M tujetaráa to« ht!oi de baji ttn-
*l4n. 

6. ' L i i pottet de «sios cracti y 
aqoellos quf disten ds la carrattn 
meroi qn* tu sitare, sarta matáll-
coa, d« hormigón armado o da ma
dera, paro on «ata caso sa ampo-
trarán en fábricas da equallas c l i 
sas, e¡trassdas • 50 cantfmalros so
bre el f.Wal del tarranOi y con'.ün-
drán mirillas pera poder cbia;var el 
asia'Ja d-ii matcrlil. 

7 * La i redes serán aéreas • Irín 
sujetas por medio de aisladores a 
postes da madera, excepto en las 
trevssias sstrechas, que te «poyarán 
en palomillas empotradas en la* fa
chadas da las caaas, al lo consienten 
lo* propietarios de les misma*. En 
caso contrario, la Instalación a* hará 
aubterrinta, dentro de estíos de hor-
mlgán o pasta cerámica, con regis
tros, cada 50 metro*, perfeetsmante 
ajustados y aislados. Las uniones 
con el tendido aéreo se efectuarán 
por al interior de columnas huecas, 
aisladas de los cables de trabajo y 
en comunicación con tierra. 

8. a Bita autorización sustituye y 
anuí* 3 la otorgada al mismo conce-
slon-srio per el Sr. Gobernador civil 
de ¡a provincia, segán providencia de 
18 d í septiembre de 1818, pero con
serva las tarifas entonces presanla-
das, y sin causa justificada y aproba
ción superior, no se podrán modifi
car. 

9. a En la ejecución de las obra* 
se cumplirán todas las pretcrlpclo-
ñas y tvgias técnicas que s» fijan en 
•1 R-giamento para Instalaciones 
eléctricas d i 27 de marzo de 1910 y 
denváa disposiciones vigente* sobre 
el particular 

10. El cnCMlonorlo, tn lo que 
ss r.'.flír» el o.-nsto y servicies mu
nicipales, hará lo Instalación, dsníro 
da poblado, cen sujeción a lo quo 
determine el kfunltmtenia respec
tiva, y siempre quo RO SS oponga n 
las condicionas técnlcss tkl Vigente 
Rtglsmento de aiectrlcldcd. 

11. Las obra» principiarán den
tro del pi.ízo da dos meset, y termi
narán on el de 24, contado* ambos 
de;de la feche de su concnslón en 
firma. 

12. No podrán prlncleterie las 
obuí: aln que al concesionario haya 
preí intarfo, en la Jefatura de Obres 
piU>.'('css de la provincia, el resguar
do d ; la flsnza definitiva por Valor 
de' 3 por ICO <iu\ prsruputato de las 
cb.-íí n ejfcut.tr en tirronos de do
minio público 51 plano del replanteo 
de la q'j» n é>ta afecten cuando no 
coinciden c-->n las del proyecto apro-
bvÁo, y cu vi confrontación podrá 
efiduar la r.ltsda Jsfatura si lo estl-
mí canv^ntente. 

15. La Inspsccián y vigilancia i» 
les obras se llevará a esbo por l i )*• 
atura de Obrai públicas, a ¡a que 

dará cuenta el concesionario ds su 
comienzo y terminación, puraque, 
una vax ultimadas, procela a su re
cepción con levantamiento de acta, 
a lo* afseto* que «alíala el Rsgla-
mentó Vigente. 

14. Esta concesión se entiende 
htcha sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo lo* derecho* de prople-
pledaí, con sujeción a las disposi
ciones vigentes y a las que, dictadas 
en lo sucesivo, le sean aplicables y 
siempre s¡ titulo precarfo, quedando 
autorizado el Sr. Ministro de Fo
mento para modificar los términos 
de la autorlzsclón, suspenderla tem" 
poralmenta o hacerla casar de modo 
definitivo, si asi lo juzgas* conve
niente para el buen servido y segu
ridad pública, sfn limitación de tiem
po en el uso da tala* resoluciones y 
sin qu* al concsslonarlo tenga por 
alio derecho a Indemnización al
guna. 

15. El concesionario queda obli
gado a cumplir las disposiciones re
ferentes al contrato del trabajo y da 
protección a la Industria nacional. 

16. El Incumplimiento da cual
quiera de las condtclons* bajo las 
cuales se sulorlza asta concesión, 
dará lugar a su caducidad, con *<:-
jtción a lo dispuesto en al Regla
mento de Instalaciones eléctricas de 
27 da marzo de 1919 y a la legis
lación vigente para las concesiones 
de obra* pública*. 

Lo que se hace público para g i -
nerai conocimiento. 

León 12 de septiembre de 1921. 
El Qobenudor, 
/ o s é López 

DON JOS* LÓPEZ BOOLLOSA, 
QOBBRNADOR CIVIL BB L A PRO
VINCIA DB LKÓN. 
Hugo saber: Qua D. Augusto M i -

rroquli) i% ToVn'lna, vecino do Ma
drid, tu pruenindo Instancia en este 
Gobierno civil, proyArtandc solici
tar la concesión da 5.000 ¡Itroj da 
rgja por segundo, derivado? ds! rio 
Bereesga, en los términos municipa
les de Villamsnfn, Vfllaslmpllz y La 
VI !, con deiftino a utos industriales, 
y he acordado que, de coaformtdtd 
con lo dispuesto en Real ordsn da 5 
de septiembre de 1918, se anuncie en 
el BOLETÍN OFICIAL, para qu* den
tro del término de treinta días, a con
tar del siguiente a su publicación, 
pueda el peticionarlo pretenttr su 
proyecto, admitiéndose t a m b i é n 
otros proyectos en competencia con 
él; bien entendido, que ana vez trans
currido dicho plazo, no se admitirán 
más proyectos que los presentados, 

León, 26 du icptlembre de 1921. 
J o s i López 

MINISTERIO DE L A QUERRA 

ReHaSaaeleale y Iteeaaplam* 
M B J á r e K * 

CIRCULAR . 
Excmo. Sr.: En elección a que la* 

necesidades i%\ servido pudieran 
\ cbllgar a adelantar, con relación a 
alies anteriores, ta ftcha de incor
poración del cupo de filas del reem
piezo del ofto actual,»! Ríy(Q D . G ) 
se ha s»rvldo disponer que los Indi
viduos que han de Incorporan» en la 
próxima concentración y tengan ap
titud para servir en la Brígida Obra
ra y Topográfica de Eitedo Mayor, 
Centro Electrotécnico y de Comu
nicaciones, Batallón de Radlottle-
gnff* da campalla y tropas de Aero
náutica militar, qu* determinan la* 
Reala*, órdmss-drcalares de 24 de 
ebrll y 11 de octubre de 1920 (D. O. 
námsros 94 y 230), se somatan a 
las reglas siguientes: 

1 .* Harán su petición a lo* Jtf** 
de Cuerpos o Unidades ante* del 10 
de octubre próximo verJiero, trami
tándose con urgencia per los Jtfe* 
de la* Cajas de Recluta a i instan-
daa que hsyan recibido-

2. * Dichos Jafss de Cuerpo o 
Unidades a que afecten esto* servi
cios, remitirán directamente a la 
Sccdón de Instrucción, Reclutamien
to y Caerpoi diverso* de ait* M i 
nisterio, relación nominal de los que 
consideren aptos para cervir en lo* 
mismos, antes del 15 de octubre, 
comprobando su «ptltud en la forma 
que consideran más rápld), pero sin 
rebasar, para la ramlslón de la pro
puesta, la última Inlicadti fsclia, tn. 
duyjndo la Brígida Obrara y Topa . 
gráfica da Estado Mayor en la suya 
los comprendidos en la r j JU 5." de 
la Real erdsn da 11 de octubre de 
1920 (D. O. rúm, 230). 

3. » El Inspoctcr g.jneral da Fa-
rrocsrrües y EUps» ternltlrá a este 
Ministerio, en ln primara decena de 
octubre, ios relacionas a qua s¡> ra-
flíre ¡a regla 1.* de I» R->ul orden 
de 21 de ebrll de 1920 (D. O. núme
ro 94). 

4. a Las autoridad*! supirlores 
da las Reglones o Distritos, Intere
sarán délos Qobsrnudorís civiles 
la Iniirclón i i !a presenta circular 
en el Boletín Oficial da la provin
cia respectiva, para su mayor pu
blicidad y conocimiento de los Inte
resados. 

De Real orden le digo a V . B . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dio* guarde a V. E . muchos alio*. 
Madrid, 22 de septiembre da 1921. 
CStrm. 

S»nor 

, RE»L ORD7N CIRCUÍ \ » 
' Excmo. Sr.:S M . el Rey (Q D G ) , 

de acuerdo con lo Informado por la 
Comisión permanente del Conseja 

; de Estado, se ht tenjldo disponer 
se convoque el concursó autorizada 
por Res) decreto de 51 de egosto 

. próximo pasado (D. O. número 193) 
para la adqulslslón de terrenos con 

1 destino a na Depósito de Rícrí j y 
. Doma en caalqulerá de las 47 pro-

vlndas de la Península, con suje-
, clón a la* bases que a continuación 
: se Insertan y con arreglo a lo pra-
• venida en la duodécima. L i Janta de 
; adjudicación »* reuniré en M i d r l l , 
' en la Dirección y Fomento de ta 
: Cria Caballar de Esp-.fta, el dfa 11 
; de noviembre próximo, a las diez da 
; la maflana. 
) De Real orden lo digo a V . E . pa-
• ra su conocimiento y demás ef teto*. 
| Dios guarde a V. E. muchos años, 
i Madrid, 17 de septiembre d* 1921. 
j Cierva. 
: Seflor . . . . . 

DIRECCION Y F O M E N T O 
DE L A CRIA CAB1 L L A R EN ESPAKA. 

í B A S E S para l a celebración d e á n 
\ concurso de adquisición de te-
| nenas para estai 'eclmienío de 
i un Depósito de Recría y Domx 
1 en cualquiera de las cuarenta 
| y siete provincias de l a Penin-
i sula. 
! 1.a Por el Rimo de Guerra y co-
í trespondlente a la Dirección y Po 
\ mentó de h Cria Caballar en Etpa-
| fls, se abre un concurso de proposl-
i clone* para Ja adquislclda á'n f ine» 
{rústicas donds Instalar los servicios 
; de un Depósito de R*crU y Doma 
5 de ganado ctbal'sr, contando a| 
i efecto con créílto presupuesto su-
I flc'ente para el o. 
j 2.* Lasup;rflc 'etotald«!asfia-
; co;s : rá do I 253 hectár sas, como 
f ¡rfnfmum, da; cuto y lab^r, fiuiten-
; do estar formi¿;¡ por mas da una 
; o pírtcnscer a más ds U:5 dueBo, 
> pero düblsndo ess caso s»r co-
\ llndaiilcí, de modo que SÜ egrupa-
¡ ción conjtltuya un so o predio, 
f 3.a De la superficie de SÍ tai f in-
\ cas dabsiá t jner por lo manos una 
t tercera parte dedicada a la labor y 
\ el resto a pnstoj. 

X 4 * Sará condición precisa qnn 
| las fincas se hallen aituudss a i»s 
; márgenQz da un rio o qua posean 
! manantiales i i cgua corrlont» coa 
\ cusí pueda tbrevar el g inido con 
i facilidad y en toda tlimpo, y m can-
\ tldad además que permIU ¿stsW-ctr 
| las mejoras dal riego a una sup»r-

flcls mínima de 20 h:ctári-.i3. 
{ 5.a Los terreno* serán da buena 
{ calidad, profundos, da consUtencla 
' media permeables, desprcvlitos ds 
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pedrf S ' I Í* . l ima! y cortaivat qua 
coiutltujNin un ptligro pira «I gma- •' 
do, permltlsr.do el cultivo tn per- ; 
factas condlclanai y produciendo i 
ajpontáneament* pattoa apropladoa 
al gtnado caballsr. '• 

6. * L a i flncat as hillarín altua- : 
daa próx'mas a buenat V<ai da co- | 
mu'ilcaclón f can accaso a laa mía - ! 
mas por caminos qua permitan «1 | 
tratlado no silo dal personal y ge- • 
nado, slni d* toda clase da carrua- \ 
jes para al traniports. " 

7. a En el cato de que lea linces ; 
se tullen atravesadas por «(as f¿- : 
r r í ss , áabtrán «star protegidas en ! 
toia ta longitud en la forma que ; 
marca la ley de Policía da fsrroca- ; 
rrllas da 1877 y Reglamento de 8 de : 
seprtítnbre de 1878. I 

8. * Sarán prtftrldas a Igualdad , 
de condiciones antedlchit, laa más 
práxlmst • centro de pobiacldn da 
importancia y las que posean casa* 
ríos snflclentes para las necesidades , 
de la explotación agrícola, como 
granaros, pajtrat, cuadras, almice- ; 
nes y habitación propls para Oficia- . 
lea, s i l como otras amplias y tus-
aplib'es da «iojar a todo el per
sonal mínimo de 83 hombres da tro
pa, y slsndo tumbiín racomrndables 
lasque se hillan mis daicargtdas 
de caminos Vacinales y servidumbre 
pecuariss. 

9. * A la» proposiciones se acom
pañará un pleno de cada finca, con 
la fIlación de las maras da los dis
tintos cultivos qnt les Intrgren, de
bidamente autorizado por persona 
facultativa qso lo giranttce. 

10. E! precio míxlmo a qie po
drí pagano la totalidad da la : fincas 
que se propongan, será el de «n mi-
Uón quinientas mi l patetas ysu-
p*i fíela tota! la de mil dossienias 
cincuenta h^ctáraas antes Indica» 
ds, como mínimum. 

11. Los tórrenos qu* te ofrez
can han de sstsr llbrat de toda car-
g i o gravamen qaa dlracta o Indi
rectamente efict^n a la plina pro
piedad, y si tuvlaisn alguno o astu-
Vlcsoi: srre-ndados, deberá compra-
matarse por escrito el propietario 
ai formular la cUrta, a redimir el 
gravamen o Urmlner si arriendo 
anta: Jo otorgarse la escritura de 
corr.pra'Vsntc a fiVor de! Estado, 
y sdemfis, a seta «fecto, habrá de 
acúntíi.íflsr, ístnbíén a su proposi
ción, un escrito «n el que la persona 
o sntld-id a cayo fsver estuviera 
constituida la carga o gravamen, o 
hecho si arrendamiento, preste :u 
cor.forsnlítrid Ü la rodenclín ds squé-
lia o i«rmlt!acló.i da ¿( te . 

En todo caso e! proponante o pro-
vonsr.itj de la cfirta que el Rima de 

Querrá acepte en definitiva, res 
ponderin personal y subsidiaria-
mente, a las reclamaciones que pu
dieran formular los propietarios de 
terrenos collndsntet, sobre serví-
dambres o cualquier otra cuestldn 
que pudiera ef setsr al pleno domi
nio de la linea adquirida. 

12. Les ofertas han de formu
larse por tos propietarios de los te
rrenos o sus apoderados, con poder 
notarial bastante, extendiéndolas en 
pepel tlmbredo de la cfae 8.a y 
habrán da presentarse en pliego ce
rrado, firmado y lacrado, en la Se-
cretarfi de la Dirección y Fomento 
de la Cria Caballar del Mlnliterlo 
de la Querrá, antes del día qua se 
señale para la reunión de la Junta 
examinadora de las mismas. 

A este ef teto, el publicarse en la 
Gaceta de Madrid y Diario Ofi
c i a l del Ministerl* de l a Guerra 
y Boletines Oficiales de laa pro
vincias tnteresedes, la Real crían 
de lo convocatoria, además de Inser
tarte en ellas las bises del concurso, 
se seflalará la fechi y hora en que 
ae ha da reunir dlchs Junta, qu* ha
brá de ser treinta dles después, por 
lo mtnoi, de la fschi de la convo-
cate ría. 

15. A l presentarse los pliegos 
qua contengin las proposiciones, ta 
dará el oportuno recibo, en el que 
se consignará el ndmtro de orden 
qtt»le corresponda y la fecha de 
presentación, ¡ta! como las firmas 
que lleve al exterior. 

Podrá formularse «n una sola pro
posición i. ferias de Varias fincas 11-
mltrof »s, de diitlntos dueHos, «lera-
pra que todos elloa firmen la propo
sición y zt> ajuste o los requisitos 
prevanfdos para las ofertas Indivi
duales. 

14. A las efirtas sa acompaña* 
rán certificación exp:dlds por el 
Rtglitrador de la Propiedad res
pectiva it que las fincas objeto de 
las mlimas f girsi ínscrlpte* a nom
bre di los coüCítfjaüto: y estar II* 
b.-as de cargas o gravamen, o de las 
qua tuvbrcn, en ••tro caso, e i cuyo 
supuesto deberé acampanarte los 
documon o i prevenidos en la ba
te U . 

También ss Incluirá en el pliego 
un Indice duplicado da los docu
mentos quti conbngi, lot recibos 
screíltatlv:» d i estar al corriente 
en el pego de toda clase de contri
buciones, tributos o Impuestos y el 
rergu-irdo acreditativo da la conttl* 
tuclón de la fianza prevtntda en la 
base slgjUntJ. 

15. Los concursantts deberán 
constltair previamente a la presen
tación do susproposIclones.uMfla»-

za da 10.000 pesetas, en metálico o 
m valorea del Estado, al prado me
dio de cotización. 

Esta fianza se constituirá en la ' 
Cafa genere! de Depóiltos o en sos ' 
sucurtales de provincia, • disposi
ción de le Junta a qu* se refiere la 
bate tigulente y terá devuelta • loa ; 
autores de les proposIdonM que j 
fuesen rechazadas o desestimadas, ' 
tan pronto como la Junta adopte tal • 
acuerdo sobre laa mismas, y la cons
tituida por el dueño de la finca que ' 
fuete acepteda provisionalmente, 
terá devuelta después de otorgada 
la escritura de compra venta a M o r 
detEitado. 

En uno y otro caso, se estimará 
como ordsn de devolución, nn ofi
cio del Secretarlo de ia Junta, con 
el visto bueno del Presidtnte, en el 
que te traslade al Ettableclmiente 
en que esté constituida, el acuerdo 
de devolución. 

18. Para el examen e Informe y 
calificación de Irs proposición», se 
constituirá en la Dirección y Fo
mento de la Cria Caballar, una Junta 
formada por elOinaral Director de 
la misma, como Presidente; los Co
roneles J t f t i de lat Stcclones da 
Cria Caballar y Raerla y Doma, al 
Jefe de Intendencia, el de IntsrVsn* 
clón, el Teniente Auditor Aietor y 
el Ing tnlero Agrónomo destinados 
en dicho Centro y ei Capitán de Ca
ballería Auxiliar del Nígjclado de 
Raerla y Doma, que actuará como 
Secretarlo. 

17. Terminado el plazo da ad
misión de propcilclonei, sa reunirá 
lajunta referida el d l i y hora señala
dos en la convocatoria, y a presencia 
de ios concurssntes o da sus repre
sentantes que asistan y acrediten 
au calidad de tales, madlanta su cé
dula personal o poder notarla!, en su 
eato, se proesdará por al Stcrstarlo 
• la apartura ds los p ü c g » praten-
tadoi y s; laarán I*; prcpoilclonet 
o decumsnios contenidos en olíot, 
admltiéndoso o rechizándole les 
proposlclonit, ssgin proceda, con 
arreg'o a lo p:«vsn!2o en Iq base 
siguiente, y sa levantará acta deta
llada da la s«!ón, autorizada por un 
Notario, conforma si art. 65 d i la 
ísy ds Contabiltdid, q ia sará firma 
da por ¡a Junta y por los concur-
ssntes o sus rijirsjontados, a hs 
cuales, t i fui proposiciones fu353n 
admitidas a eximan, se lat entrrgi-
rá.como rejgiar Jo, s! duplicado de 
Indice de documentos que contanga 
tu respectivo pliego. 

18, Le Junta rechazará en el acto, 
sin ulterior recurso, lat proposicio
nes cuyo autor no acradlte tnbsr 
conitltuflo la fianza prevenida en 

la bate 15, tas que no estén hechtt 
por los dueños de los terrenos ofra-
ctdoa o sus apodsradoi.y lat qae no 
ettén acompañadas del plano ds laa 
flncts, de I t certificaciones de pro* 
piedad y de ca rg» , y, e,i su ceso, 
del compromiso de llbiraclin a qu* 
se refiere la base 11. 

19. Las proposiciones serán a*t-
mlnades por la Junta, la cual, previo* 
lot reconoctmlentot que Juzgue pre-
dios sobra «I terreno, formnlirá sn 
dlctnmin razonado, proponlsndo te 
udqulslclón ds la finca 1 o linces 
ofrecidas qua considere de melaras 
ecndlcfones, dtntro, siempre, de las 
beses del concurso o la exclusión 
de todas las proposiciones, al no 
considerase aceptable ninguna 4a 
ellas. 

20. E l dictamen de la Juuta, con 
las proposiciones presentadas y co 
pla del acta del conenrso, terá cla
vado al Ministerio de la Querrá pa
ra su resolución, entendiéndose k t» 
che la adjudicación provis.'onnl a ta* 
vor de; autor de la proposición cuya 
aceptación te proporgj por la Junta 

21. Tan pronto como recaíge 
aprcbdción da Real orden a la pro-
puente de la Junta, ta notificará por 
medio de oficio, al propietario o 
proplstsrlot de la finca o flncat cu
ya adqulttción te haya acordado, 
y, desda tal momento, paaarán ét> 
taa a ter propiedad dtl Estado, coa 
dettfno al Ramo de Querrá, con to
dos sus frutos, contsnldoi y per-
tenenclss,entrañicen posesión da 
«¡los y procedléndo,» por el Jefe 
de Intendencia qu* se designe y por 
el Comisarlo de Querrá con des
tino en la Dirección y Fomento da 
la Cria Ctbaüar, en repretentadó» 
del Ramo de Qutrra, a formalizar, 
de acuerdo con el Vendedor, la es
critura de compra-Vsnt i , que, pre
vio Informe del Asesor dsl M l n l i -

' terlo de la Querrá, habrá de otor-
f xsa en Mif r ld , tinte el Notarlo 

. qua corrcipofldi, an al plaza de 
veinte diai, a partir de la fachi en 
que se haya notificado al intereta-
do la Rea! ordsn de adjudicación da-

i Unitiva. 
22. SI lat fincas ofrecldis se ha-

: liaren efactas a cargas o graváme-
' nes de cualquiera espacie, será con-
< diclón pravia (¡idUpsnsable para al 
' otorgamiento de la escritura, qua 
, el vendedor presentí los doenman* 
' los qua scredlten su ilberacióa, f 
• si estuvieren Inscritas en el Rígls-
i tro ú-s la Propiedad, la cancelación 
; del r.jlento en qua consten. 
I 25. SI en cua'qulsr momento, 
) <Í23?ué': da hjchi U aíj>id!cí,cló» 
\ provisional, si el dueño da la fln-
í en objsto d i la misma cuya sdqul* 
' tlclón hubiese sido propuesta por 
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h Janta, aa ctmpilaia t u compro-" 
« t o o s e intcitaM dlfleoIUdM n obi-
Modo» coa culqulw yropdiUo al : 
«tOfgRmlanto da la atcrltura, n In- ' 
cantná el Ramo de Gtwrra da la l 
f i ar» contUtnMa, iln ptrjulclo de 
la reiponaibllldad da dsflos y par • 
jidck» q n pneda alcanzarla, con 
« r c f o a dtrtcbo, por Incampll* 
Mltnto de contrato, cuja cuantía ' 
Mr* filada por el Raaw de Querrá t 
y «nlgida de acuerdo con le día-5 
patito tn tos artfcalct 80 p 81 de ; 
le ley de AdndnlstracMn y Conta- i 
Mldad da la Hicienih pública. f 

94. Bl Importe de laa fincas ad-; 
«Blrldas tari satbfecho a los Ven ] 
dedoras al otoigano la aicrltora, a 
cuyo efecto se expedbin con la sn- \ 
ta!acldn icifldrnte los likramlantos \ 
••cetarios. 

85. Sarta de cuenta del Vende
dor loa gutos de otorgunlento de ; 
•tcillura » el 1,80 por 100 de pa-; 
Sos al Estado, 1 los de primera co-1 
pie y de»*e posteriores tarin se-' 
tbfediot Tor al Estado en la forma 
«JOB determinan las dlspoildonas le-
files. 

88. En todo cuanto no queda \ 
especialmente aittbleddo en atte ! 
plfcSo, nglri la citada ley da Adml- ; 
«istoacldn j ConUtlIldad de la Ha-1 
ctenda [fib.lca de l . " de Julio de ; 
1911, Rtg'amento de Contratación ! 
mu el Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden-clrcnlar de 1.a de agos
to de 19C9 pdlipoiicionet comple-
mntarlai. 

Modelo de proposición 

Don domiciliado en , eslíe 
á e n á m . . . . , con cédala penonal 
da la d a t e n ú m enterado dfil 
concuño dispuesto por Real osSen 
del Ministerio da !a Guerra, fecha... 
ínter to ta ¡« Gaceta de Madrid, áe 
l e c h a ( o er el Boletín Oficial d* 
ta provincia díi fechi.....) pa
ra la c¡.!ibrncidn da ui] concurso da 
adqulslclt!? de finca!) róitfca» por 
«1 remo de Guerra para e! servicio 
de recría y doma, y tnllándcio con
forme con todas lat condldonei qus 
se fíj2i] «D lat b s t í t publicados m 
dicha Rea! crdín, se cemp.-omita 
J cb'Iga a cedsr en Venta ai r«mo 
de Guerra la finca propiedad del 
quo luteriba (o de D , al cuul 
Tepreiente Irgalmentit), denomina-
de ...... qus está situada en la pro
vincia de y cuya cxlcnslán 
mpeificlr.; d» hsctárcüis (^n 
MR) , »f gún plano y Memoria que 

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA 
ra L A raovmaA M u d n 

Circular 
Con el fin de que los sonidos ee> 

Udiitlcot raf trentes al estudio de la 
poMaddn, no sufran retrasos al en
torpecimiento!, recomiendo effcex-
mente a los Sres. Jueces mualdpa-
ks de la provincia, que el día 5 del 
mes próximo se sfi«an remitir a la 
Ofldna de mi cargo, los boletines 
correspondientes a las Inscripciones 
de) mavimlento dala población re
gistrado an el mas actual. 

Ladn, 26 da saptlembre de 1021— 
El Jefe de Ettadittlca, Joié Lemas. 

wpUembre de 19SI.-E] Alcalde, 
Andrés Mirtfnez IgMetas. 

Alcaldía ctiutitaciant! de 
Soto de ta Vega 

Se bailan expuestas al público en 
la Sscreteila municipal per término 
de quince días, lat cuentas munici
pales, correspondientes al ejercido 
ecoadmlco de 1980 a SI, al objeto de 
oír redamaciones. 

Soto de la Vsgt 25 de septiembre 
de 1921 - E l Alcalde, Gumarsindo 
Otara. 

Formado por los Aynntsmlantoa 
que a contlnaddn aa detallan, el 
padrón de Industrial que pravline 
el srt. 68 del Reglamento del Ramo, 
sa halla expceito al público an la 
raspsdtva Stcratarla munldpal por 

En cumplimiento del Reglamento ! « « » « nnde flue 
p . r . l . ^ n l . t n c l d n y r é g l m . n de i • — ' t o por lo. intere-

laa rase, mo.tr.nci., se toce públl-' M¿M ' Urr^ ", ,KimKÍ0Mt 
'que creen justst: 

Bemblbre 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

: co, que te bailen depositadas an po 
der de la viuda de M gael Sierra, ca 
rretera de Asturias, laa siguientes 
resss vacunas: 

Dos Vacas color castillo, de cln-
, co a siete ifloa, aproximadamente. 

Otra blanca, de la mlime edad. 
! Una novilla color castalio, de dos 
; tilos, aproximadamente. 

Un novillo negro, de la misma 
edad. 

Otro novillo color cnstaflo, de la 
mlima edad. 

Lo que te publica a los efectos 
dal ert. 7.a del citado Riglsmento. 

León, 27 da septiembre de 1981— 
Ei Al.alde, I. Alfcg.me. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Aprcbadaí por la Dirección gene
ral d« Propiedades, las Ordenanzas 
psia la exacción de los arbitrio! mu-
ntclp&tes, correspondientes a esta 
Aycntamisnio, xebra bebidas y csr-
nes, quedan expuastat el público 
por término da quince días, en Ta 
Secretaria ds eíio Ayuntamiento, a 
los «f-ctoj da lo dltpuMto en el ar
ticulo 119 del Reglomennto de 29 de 
junio de 1911. 

Valdelugueros 25 de septiembre • 
de 1921.—Bl Alcalde, Nicanor Per- \ 
n índ.z . \ 

CubllIssdalosOtsros 
El Burgo 
Gutendot de los Otaros 
Pedrosa dal Rey 
Santa Marina dal Rey 
Toral de loa Guzmanes 
Valdefresno 
Vlllacé 
VUIsgttdn 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Ei dfa 21 dal adual desaparede-
ron del pueblo de Naredo, pertene
ciente a atte Ayuntamiento, dos po
llinos cattradot, de lat asilas si-
guíente.: Une da telt (tilos de eddd, 
de ngular alzada, card no, con poca j 
cola y con una franja negra desde j 
las manos a tn tgufa, y otro de dos 1 
alios da edad, alzada regular, pelo j 
negro, «squilado a máquina, y sin . 
herrar, como el primero. j 

Sa ruegi a lat autoridades que si < 
«pereciesen en algúi otro término, 
den cuenta a etta A'caidia, para ha-
cértelo ubar a tus duefiot. 

La Robla 28 de septiembre de 
1921.-El Alcalde, José Robles. 

Alcaldía constitucional de 
GallegniV.os de Campos 

El repartlmlsnto general sobre 
acompefts, y en el precio d» utilidades para al presente añ i eco- \ en Céí'z y procatado por ieilt< 

¡ Xeqatsilorta 
f Andrés Cor té . (León), natural de 
( Ponferrada, da estado soltero, de 
' profetión msqulnlsta, de 29 años 
\ de edad, h'jo d i Josqiin y de 

Cristina, domlcl'isdo útlmamente 

pesetas (en !t trr ) y cbilgándose t?m-
t l é n a entregar a libre de toda car
ga o gravamen. 

(Pecha firma y rúbrtci) 
Madrid 17 da sepilen bra de 1921. 

Cierva. 

ndmlco, te talla expuesto al público I tencia a agentes da la Autoridad, 
por quines días, y tres más, para 
oír reclamaciones rrg'amtntarias, 
en casa del Sr. Prasídente de la Jun
ta, D. Antonino Toibado; paaado 
dicho plazo, no serdn admitidas. 

Qillcgul los de Campos 26 de 

compareceré an término de dlrz 
días anle la cárcel de Cádiz, pire 
ser constituido en prisión, 

Cádiz 20 de septiembre de 1921. 
Manuel Parrilla.—El Secretario ju
dicial, P. O., Ramón Coroatelta. 

> ANUNCIOS OFICIALES 

Reqaisitcria 
Rodríguez Garda KBsutiítB), hijo 

de Blas y de Concepción, natural de 
Gorullón (León), de estado soltero, 
profesión Jornalero, de 88 altos de 
edad, y cuyas sedas personales son: 
estatura 1,685 metros, domiciliado 
últimamente en dicha dudad, y suje
to a expediente por haber faltado a 
concentradón a la Caja de Recluta 
de Attorgs, núm. 113, para su des
tino • Cuerpo, comparacerá dentro 
del término de treinta días en Man-
rasa, ante el Jaez Initructor D. Fer
nando Calvj Herrare, Comandan
ta de Infantería, con destino en al 
Bata lón da Cazadoras de Raus, nú
mero 16, de guarnición en Manresa 
(Barcelona); bajo apercibimiento de 
sardedarado rebelde al no lo tfac-
tú i . 

Manresa 12 de septiembre de 
1921 . — E l Comandante Juez instruc
tor, Fernando Calvo. 

López Prada (Btnlto), hijo de Joa
quín y de Casilda, natural da Villa» 
libre, Ayuntamiento de Pílararza, 
provlnda de León, de estado solte
ro, de profesión labrador, de 27 
aflos da edad, de 1,650 metros 
de estatura, color moreno, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castados, 
nariz regular, buba pobleda, boca 
regular, frente Idem, aire nwrdat, 
producción buena; sedas partícula-
ra í : ana dcatrlz en el lado Izquierdo 
de la frente, domiciliado últlimmtn-
te en Prlaranza, provlnda de León, 
procesado por la falta grava de pri-
msra deserdón, compareceré en el 
término de treinta días ante el A fé-
rez Jutz Instructor del Batallón ex-
oedldcnario dai Regimiento de In-
fanterls de Zaragozn, núm. 12, don 
Btnjamln AlVarez Celelra, residente 
en Mell'la; bajo apercibimiento que 
de no efsctuarlo, será declarado re
belde. 

Me'llla 21 d» toptlembre de 1921, 
El Alférez, Juez instructor, B»r¡a-
min Alvaraz. 

Izrraola Rodrigue: (Rlcsrdo), hijo 
da Antonio y de Fdicltsd, nsíurai 
de Pola d» G:rd5n, provlnda de 
León, d» estado srltero, de prcle
sión pastelero, úa 25 aflos d« «dad, 
estatura reguler, co or bueno, pelo 
castaño, cojas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca regalar, berba 
peco; teñat particulares, ninguna, 
de domicilio Ignorado, preciada 
par haber faltado a la canc«rtra-
clón ordenada para los dias 20, 21 
f 22 de febrero d«l ello próximo 
pasado, comparecerá en el térmi
no de treinta i\a~ ente el Coman
dante Juez instructor del R«glml«!iio 
de San Marcial, núm. 44, D. Fran
cisco Carroquino Luna, residente 
te en Burgo.; bajo apercibimlanto 
que de no efectuarlo, será dsc'ara-
do rebelde. 

Burgos 25 da septiembre de 1921. 
El Comandante Jaez Instructor, 
Francisco Ctrroqulno, n 

Imp. de la Diputación provlnda! 
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